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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Programar diferentes líneas de fabricación, en colaboración con otras áreas implicadas, considerando
costes para asegurar la continuidad de los procesos productivos, cumpliendo con el plan de
producción.
CR 1.1 Los objetivos de producción se fijan bajo el asesoramiento de otros departamentos implicados, de acuerdo con el
plan de producción.
CR 1.2 La producción se planifica en colaboración con otras áreas de la empresa, utilizando las técnicas más apropiadas de
acuerdo con el plan de producción.
CR 1.3 El riesgo y la incertidumbre en las diferentes líneas de producción programadas, se evalúan, utilizando las técnicas
requeridas de acuerdo con el plan de producción.
CR 1.4 Los procesos se programan, teniendo en cuenta los costes generales y costes del proyecto, utilizando herramientas
de cálculo de acuerdo con el plan de producción.
CR 1.5 Los programas de producción realizados se someten a contraste (o a consideración) con otras áreas implicadas de
acuerdo con la política de producción.

RP 2: Programar las cantidades y el flujo de materias primas, auxiliares y materiales necesarios,
considerando necesidades de producción, de acuerdo con los procedimientos operativos de
producción para asegurar el plan de producción en la industria alimentaria.
CR 2.1 Las cantidades, características y el flujo de materias primas, auxiliares y materiales, requeridos en la fabricación de
productos alimenticios se programan desde el departamento de producción de acuerdo con el plan de fabricación.
CR 2.2 El programa de producción se efectúa, teniendo en cuenta las necesidades y existencias, los pedidos de los clientes
y la reducción de los costos de producción según la política de la empresa.
CR 2.3 Las necesidades de producción se valoran y priorizan, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos humanos y
materiales según el procedimiento operativo de producción.
CR 2.4 Las órdenes de fabricación se tramitan, teniendo en cuenta las necesidades de producción y los plazos de entrega
según el calendario de expediciones.

RP 3: Controlar la producción en la industria alimentaria, considerando recursos humanos, utilizando
herramientas de gestión, de acuerdo con el plan de control programado para asegurar el plan de
producción.
CR 3.1 Las áreas de trabajo en la industria alimentaria se disponen, dentro de la línea de producción, utilizando las
herramientas de gestión, de acuerdo con el plan de producción.
CR 3.2 Los recursos humanos se seleccionan y clasifican dentro de las áreas de trabajo de la línea de producción, de
acuerdo con el procedimiento de gestión de recursos humanos para la fabricación.
CR 3.3 La maquinaria, equipos e instalaciones auxiliares en la industria alimentaria se seleccionan y clasifican dentro de las
áreas de trabajo de las diferentes líneas de producción, de acuerdo con el plan establecido.
CR 3.4 Las necesidades de información para la ordenación de la producción en la industria alimentaria se detectan y
recopilan de acuerdo con el plan establecido.
CR 3.5 El control de la producción se establece, utilizando herramientas de gestión de acuerdo con el plan determinado.
CR 3.6 Los ratios de eficacia y eficiencia de producción en la industria alimentaria se controlan con las herramientas de
medición establecidas de acuerdo con el plan de control programado.
CR 3.7 La producción en la industria alimentaria se pone en funcionamiento bajo la supervisión de las áreas implicadas de
acuerdo con las necesidades de fabricación.
CR 3.8 El mantenimiento preventivo de las máquinas de la línea de producción se controla, elaborando un planning de
mantenimiento, con el fin de garantizar su disponibilidad.

RP 4: Coordinar el grupo de trabajo en la industria alimentaria de acuerdo con el plan de control
programado, teniendo en cuenta las operaciones del proceso, los recursos disponibles y el
rendimiento, para seguir el plan de funciones y competencias establecido en la empresa.
CR 4.1 La sensibilización y concienciación del personal se desarrolla con técnicas que cumplan la política de gestión de
recursos humanos de la empresa.
CR 4.2 La asignación de tareas y responsabilidades de cada trabajador se efectúan permitiendo que el grupo ejecute y
finalice las operaciones cumpliendo los objetivos señalados.
CR 4.3 Las necesidades de formación y adiestramiento del equipo humano se detectan y establecen en un registro de
acuerdo con el plan específico de la empresa.
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CR 4.4 El equipo humano se dirige y coordina con las herramientas de gestión establecidas, teniendo en cuenta las
características requeridas.
CR 4.5 La interpretación de las instrucciones se facilita, mediante asesoramiento continuo del personal a su cargo.
CR 4.6 Los cauces de promoción y los incentivos se tienen en cuenta valorándose para ello las actitudes de participación,
iniciativa y creatividad de los trabajadores a su cargo.

RP 5: Controlar el proceso productivo en sus diferentes fases en la industria alimentaria, de acuerdo con el
plan de control programado para asegurar el plan de fabricación.
CR 5.1 Los tipos de control en los puntos de inspección se determinan, de acuerdo con el plan de control de la producción.
CR 5.2 Los estándares de producción se aseguran en la línea de proceso y según el programa de producción.
CR 5.3 Las desviaciones detectadas en la producción se corrigen mediante los sistemas establecidos en el plan de control
de la producción.
CR 5.4 Las responsabilidades del control básico de la producción se establecen dentro de la línea de fabricación teniendo
en cuenta los procedimientos operativos y de gestión de los recursos humanos en la fabricación.

RP 6: Colaborar en la gestión de costes de producción en la industria alimentaria, utilizando las
herramientas de cálculo, de acuerdo con el plan de producción para garantizar el sistema de
contabilidad establecido.
CR 6.1 Los costos de materiales, productos y equipos se establecen, utilizando los sistemas de valoración e inventarios
necesarios de acuerdo con el programa de producción.
CR 6.2 Los costes de mano de obra se establecen, utilizando los sistemas de valoración de inventarios de acuerdo con el
programa de producción.
CR 6.3 Los costes de los productos finales se establecen utilizando los sistemas de valoración e inventarios necesarios de
acuerdo con el programa de producción.
CR 6.4 Los costes de producción establecidos se someten a valoración con otras áreas implicadas de acuerdo con el
programa de producción.
CR 6.5 Los inventarios de los costes identificados se gestionan en su totalidad y envían al departamento implicado para su
aprobación de acuerdo con el programa de producción.

RP 7: Participar en la organización de actividades de prevención de riesgos laborales en la industria
alimentaria, programadas en la unidad productiva específica de acuerdo con la política de la empresa
y la normativa aplicable para preservar la seguridad.
CR 7.1 La gestión de la prevención de riesgos laborales se realiza apoyando a otros departamentos responsables y/o
implicados y de acuerdo con el programa de producción.
CR 7.2 La gestión de las actividades de la prevención se da a conocer al personal implicado mediante sesiones de trabajo
de acuerdo con el programa de producción.
CR 7.3 La eficacia y la eficiencia necesarias en la gestión de la prevención de los riesgos laborales, se realiza participando
en la comprobación con el departamento responsable.
CR 7.4 El plan se somete a evaluación y revisión periódica mediante auditorías internas o externas de acuerdo con la
política de seguridad y salud laboral, colaborando en la misma aportando cuanta información y/o documentación se
considere precisa.

Contexto profesional

Medios de producción
Ficheros de acceso general y de acceso restringido en soporte documental e informático. 'Software' de base y
aplicaciones específicas de gestión y programación de la producción en la industria alimentaria. Equipos y
dispositivos informáticos de control y transmisión de datos, scanner de código de barras. Equipos e
instalaciones de producción e ingeniería alimentaria. 'Software' para el tratamiento de datos sobre historial de
mantenimiento de máquinas.

Productos y resultados
Líneas de fabricación en colaboración con otras áreas implicadas programadas según los planes de
producción. Programación de las cantidades y flujo de materias primas. Producción controlada, atendiendo a
las necesidades de fabricación. Coordinación de grupos de trabajo. Control del proceso productivo.
Colaboración en la gestión de costes de producción. Participación en la organización de actividades de
prevención de riesgos laborales en la unidad productiva, de acuerdo con la política de la empresa.
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Información utilizada o generada
Objetivos de dirección para la producción. Controles de la producción. Criterios de clasificación y prioridades
de la producción. Datos de coste relativos a la producción. Programas de producción con necesidades de
aprovisionamientos. Características y precios de materias primas y auxiliares. Catálogos e información sobre
maquinaria y equipos de producción. Información técnica sobre el producto: características, proceso
productivo y su influencia. Características de los productos terminados. Sistemas de producción
recomendados según tipos de alimentos. Manuales de funcionamiento de maquinaria y equipos utilizados en
la producción. Listados correspondientes al estado de las máquinas. Registros de PGH (Planes Generales de
Higiene) y registros del sistema APPCC (Análisis de peligros y puntos de control críticos).
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